
Proceso ejecutivo 2019-00069-00 

Al Despacho del señor Juez.  Provea. 

Socorro, 24 de agosto  de 2020. 

 

 

MIGUEL ÁNGEL ESTUPIÑAN GUTIÉRREZ   

Secretario   

   

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Socorro, veinticuatro  (24)  de agosto  de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la comunicación que precede  y de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 593 del C.G.P., el Despacho decreta el embargo 

y secuestro del vehículo de placas IRR- 732 de propiedad de la 

demandada DIANA GALVIS CORREA, el cual se encuentra matriculado en 

la ciudad de Bucaramanga (S).  Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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